
 

 

 

Madrid, 6 de mayo de 2019 
 
 
Exclusión en la fase de documentación administrativa correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministro de Licencias Microsoft instaladas en los puestos cliente 
de Metro de Madrid S.A. y en los servidores del Área de Sistemas de Información (derecho de 
uso, mantenimiento, actualizaciones y soporte especializado) (Licitación 6011900076)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de la oferta 
presentada por la empresa SEIDOR, S.A. a esta licitación, ha acordado su exclusión por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
Al revisar la documentación administrativa presentada por SEIDOR, S.A. se comprueba que la 
misma debe ser subsanada, solicitándose con fecha 23 de abril de 2019 a través de la aplicación 
de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, por los siguientes motivos: 
 

“Será necesario las siguientes subsanaciones: 
En la Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) en el Bloque 2 “INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR” han indicado la 
pertenencia a un grupo empresarial, pero no han aportado el listado de empresas que 
componen dicho grupo empresarial. 
El apartado 42 “Índice de la documentación administrativa” cita textualmente lo 
siguiente: 

La documentación administrativa deberá presentarse en uno a varios archivos con 
un formato que garantice la inalterabilidad de los mismos (preferiblemente PDF) 
Dicha documentación deberá estar paginada, al igual que su índice, que deberá 
respetar el contenido y orden que se indica a continuación: 
a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. 
b. Resguardo o documento acreditativo de la constitución de la garantía 
provisional, en su caso. 

El apartado 13 “Garantía provisional” cita textualmente lo siguiente: 
¿Se exige garantía provisional? Sí 
Deberá constituirse una garantía provisional por importe de 90.530,72 euros, de 
acuerdo con lo previsto en la condición 3.3 del PCP y, en su caso, conforme al 
modelo del anexo III del PCP. Sin perjuicio de que se incluya copia electrónica en la 
documentación de la oferta, el documento acreditativo de la constitución de la 
garantía provisional original (en el caso de aval o certificado de seguro de caución) 
deberá ser entregado físicamente, antes del vencimiento del plazo de presentación 
de las ofertas, en el Servicio de Licitaciones de Metro de Madrid, calle Cavanilles nº 
58, 3ª planta, 28007 Madrid. 

El licitador presenta el resguardo o documento acreditativo de la constitución de la 
garantía provisional, pero NO conforme al modelo del anexo III del PCP, sino que el 
documento presentado es conforme al modelo del anexo II del PCP correspondiente a la 
garantía definitiva. 
 
A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de subsanación, por un 
lado, deberán presentar el listado de empresas que componen el grupo empresarial a 
través de la aplicación de notificaciones electrónicas “Comunícate” y por otro lado, 



 

 

 

deberán presentar el resguardo o documento acreditativo de la constitución de la 
garantía provisional físicamente en las oficinas de Metro de Madrid, en el Servicio de 
Licitaciones (C/ Cavanilles 58, 3ª planta, 28007 Madrid), en horario de 8:30 a 14 horas. 
La fecha de la garantía provisional no podrá ser posterior al plazo de vencimiento de 
presentación de ofertas.” 

 
La lectura de la notificación por parte del licitador se produjo el mismo día 23 de abril de 2019. 
 
En cumplimiento al requerimiento de subsanación de la documentación administrativa, el 
licitador aportó el listado de empresas que componen el grupo empresarial a través de la 
aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE y presentó el resguardo o documento 
acreditativo de la constitución de la garantía provisional físicamente en las oficinas de Metro de 
Madrid, pero la fecha de la garantía provisional (26 de abril de 2019) es posterior al plazo de 
vencimiento de presentación de ofertas (5 de abril de 2019), por lo tanto el documento no es 
válido para la subsanación. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.3 y 8.2 del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por SEIDOR, S.A queda excluida de la licitación. 
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